
ALCAIDIA

ALCALDE
SR. JOSE LECEA CARO

"yI=ll    ,

RESPONDE  SOLICITUD  DE  INFORIUIACION

y   DENIEGA  PARCIALMENTE  LA  ENTREGA
DE  INFORMACIÓN   SOLICITADA  POR  DON
JOSE    LECEA    CARO,    POR    CONCURRIR
CAUSAL   DE   SECRETO   O   RESERVA   DEL
ARTICULO 21  NO  I  LETRA C).

OFIC'O  No

ANT.:   Solicitud   de   Acceso   a   la   'nformación
Código   NO  MUO57TOOOO393  (Reg¡stro  lnterno
NO  150),  de fecha  24.O9.2015

MAT.:  Comunica  lo  que  ind¡ca.

COLINA,          210CT   1015

Con fecha  24 de  septiembre de  2015,  se  ha  recibido  la  solicitud  de  información  pública  NO
MUO57TOOOOO393  (Registro  lnterno  NO   150),  cuyo  tenor  literal  es  el  siguiente:  "Edificación
Autorizada,  Sectores  Pr¡vado y  Público,  Obras Nuevas,  por Destinos y  Superfic¡e  que  se  han  acogido a  ley  de
Copropiedad  inmobiliar¡a de los últimos  lO años por comunas en la Reg¡ón  Metropolitana."

En   cumplimiento   a   lo   dispuesto  en   el   punto   2.3.   de   la   lnstrucción   General   NO   10  del
ConseJo  para  la  Transparencia  que  exige  una  búsqueda de  la  informac¡ón  requerida,  y  de
acuerdo  a  lo  informado  por  la  Dirección  de  Obras  Municipales,  informo  a  ud.  lo  siguiente
respecto   a   edificaciones   autorizada,   sectores   privados   y   público,   obras   nuevas   por
destinos  y  superiicie  que  se   han  acogido  a   la   Ley  de  Copropiedad   lnmobiliaria  en  los
últimos  10 años,  en  la comuna de Colina:

1      Se comunica  ciue la  información  solicitada  se encuentra a su  dispos,ción  en  nuestra  pag,na
web  www.col¡na.cl banner'  Municipio  Transparente,  categoría'  Actos  y  Resoluciones  con
Efectos  de  Terceros,   carpeta    Actos   Urbanísticos  -  Copropiedad   lnmobiliaria   y/o   en   el
siguíente   link
httD.//transparencia-colina  caschile cl/index.pho/comDonent/docman/cat   view/38-actos-y-
resoluciones/113-actos-urbanisticos/437-coDroDiedad-inmobiliaria

2.     En  dicha  sección   podrá  descargar  la   información  correspondiente  a   los  años  2009  a  la
fecha.

3      El  resto  de  la  información  no  se  encuentra  digitalizada  por  parte  de  la  Dirección  de  Obras
Mun,cipales,  yi    generar  la  entregar  por  Ud   solicitada,  significaría  que  el  único  funcionarlo
a  cargo  del   archivo  de  obras  municipales,   debería   real,zar  las  siguientes  gestiones    a)
pedir el  desarchivo a  la empresa externa 'RON  MOUNTAIN  que tiene adjudicado el archivo
munic¡pal,    identificando   con   ante'ación,    uno   a   uno   los   expedientes   que   hayan    sido
aprobados  desde  el  año  2006  hasta  el  año  2010,  asciendo  dicha  cantjdad  a  un  número
superior  a  los  2 000  expedientes.   b)  Una  vez  recepc¡onado  el  desarch,vo,   proceder  a  la
rev,sión,    nuevamente,    uno   a   uno   de   cada   expediente,    para   constatar   si   éstos   se
encuentran  acogidos a  Coprop,edad  lnmobil,aria    c)  En  los casos que así  resulte,  proceder
a  su  digitaljzación,  para  preparar la  ¡nformación.
Todas  'as   labores  antes  ind,vidualízadas,  para  entregar  'a  información  solicitada,  afectaría
el  debido  cump'imiento  de   'as  funciones  de  la   Dirección   de  Obras   Municipales,     debido
principalmente,   que  sólo  cuenta  dentro  de  su   dotación  de  personal,   con   un  funcionario
administrat¡vo    destmadoi    entre    otras    funciones,    al    archivo,    desarchivo    y    cop,a    de
expedíentes,   y  atención  de  público,   lo  cual  redundara  en  distraer  ¡ndebidamente  a  dicho
funcionario de' cumplimiento  regular de sus 'abores  habituales.
Razón  por  la  cual  denegamos  parcialmente  la  información,  amparados  en  el  Artículo  21,
letra  c) que dice textual "Tratándose de  requerímientos de carácter genérico,  referidos a  un
elevado  número  de  actos  admin,strat,vos  o  sus  antecedentes  o  cuya  atencÍÓn   requiera



distraer    ,ndebídamente    a    'os    funcionarios    del    cumplim,ento    regular   de    sus    labores
habítuales"

lncorpórese   la   presente   resolución   al   índice  de  actos  y  documentos  calificados  como
secretos  o  reservados,  una  vez  que  se  encuentre  a  firme,  en  conformidad  a  lo  dispuesto
en  la  lnstrucción General  NO  3,  del  Consejo para  la Transparencia.

Con   la   notifícación   de   esta   respuesta,   se   da   por   termínado   ante   este   municip¡o   el
proced¡miento administratívo de acceso a  la  información  correspondíente a  su  solicitud.

De    no    encontrarse    conforme    con    la    respuesta    precedente,    en    contra    de    esta
comunicación  Ud.  podrá  interponer amparo  a  su  derecho  de  acceso  a  la  información  ante
el  Consejo  para  la  Transparencia  dentro  del  plazo  de  15  días  hábiles  contados  desde  la
notificación  de  la  m¡sma.

Saluda atentamente a Ud.,

MOR/APC/Phf
DISTR'BUCION:
-  Sr.  José Lecea Caro
-Transparencia  No  i6i/2oi5 _   i9.io.2oi5
-   Archivo.


